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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00002607 

AB. MÓNICA GONZÁLEZ COLAMARCO . 
SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

Que el 12 de marzo del 2018, se ha otorgado ante el Notario Septuagésimo del cantón Guayaquil, la 
escritura pública de cambio de domicilio y reforma de estatutos de la compañía ONASLOT S.A.; 

Que la Subdirección de Actos Societarios, ha em tido informe favorable contenido en el Memorando 
No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-0313-M de 22 de marz o del 2018, para la aprobación solicitada; 

uperintendente de Compañías, Valores y Seguros En ejercicio de las atribuciones delegadas por el ; 
e agosto de 2016; mediante Resolución SCVS-INAF.DNTH-2016-205 de 31 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio 
ciudad de Guayaquil al cantón Mocache, provincia de Lo 
referida escritura, por ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido en el Memorando No. SCVS- 
INC-DNASD-SAS-2018-0313-M de 22 de marzo de! 2018, emitido por ta Subdirección de Actos Societarios, y 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

de domicilio de la compañía ONASLOT S.A., de la 
Ss Ríos; y, b) la reforma del estatuto constante en la 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extrao 
tres días consecutivos, en el portal web institucional « 
Seguros, a fin de que quienes se consideren con derea 
presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Ci 
correspondiente trámite en la forma y términos señalad 
Compañías y Reglamento de Publicación de Extractos y d 

to de la respectiva escritura pública, se publique por 
e la Superintendencia de Compañías, Valores y 
ho para oponerse a la inscripción de estos actos, 
vil del domicilio principal de la compañía para su 
os en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
e Oposición por parte de Terceros. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el N 
se aprueba tome nota al margen de la matriz, del conteni 
anotación; b) Que el Notario ante el cual se otorgó la es 
Registrador Mercantil o de la Propiedad del domicilio actu 
del contenido de la presente resolución al margen de la 
Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio al que se cambia 
la compañía inscriba la referida escritura junto con la [presente Resolución, archive una copia de dicha 
escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena. 

tario ante el cual se otorgó la escritura pública que 

do de la presente Resolución y siente razón de esta 
critura pública de constitución de la compañía y el 
al de la compañía citada anteriormente, tomen nota 
natriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado, y, C) 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmaga en la Su bere de 
Guayaquil, 22 de marzo del 2018. 
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MERCANTIL DEL CANTÓ 

Razón de Inscripción 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 
ellos) siguiente([s) acto(s): 

4.- Con fecha diecisiete de abril de dos mil dieciocho queda ir] 
Registro de MERCANTIL No. 3 en las fojas 15 a 28 del Tomo 1.4 
de COMPAÑÍA], [AGUAYO SANTILLAN ROBERTO AUGUSTO'e 
2.- Con fecha diecisiete de abril de dos mil dieciocho queda;i ins 
Registro de MERCANTIL No, 4-en las fojas 29 a 29 del Toro. 4.06 
de COMPAÑÍA], [AGUAYO SANTILLAN ROBERTO AUGUSTO € 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

6 Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Fit 

_. MOCACHE, martes 17 de abril de 2.018 

Impreso a las: 11:29:04 

Elaborado por: María Luisa Bustamante 
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IN MOCACHE 

Número de Repertorio: 5 

Fecha de Repertorio: —17-abr-2018 
o ar 

MOCACHE, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) 

scrito-et acto o contrato CAMBIO DE DOMICILIO er el 
elebrado:entre: [COMPAÑIA ONASLOT S.A. en calidad 
en calidad de GERENTE GENERAL) 
rito el acto O. contrato. REFORMA DE ESTATUTOS en el 

'éntre: ([COMPAÑIA ONASLOT S.A. en calidad 
2n “calidad de GERENTE GENERAL]) 
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ESPACIO EN 
MÍ BLANCO 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA.DE COMPAÑÍAS DE GUAYADUIL 

09 MAY 2018 

RECIBIDO 
Pr. 

morata LE O tir rma: vuhl 
Meosonamn o: 

   



dd % Registro Mercantil de Guayaquil 
. NUMERO DE REPERTORIO:18.868 

UN :. FECHA DE REPERTORIO:18/abr/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:49 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:   1.- Con fecha dieciocho de Abril del dos mil dieciocho, en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución IN” SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 
00002607, dictada el 22 de marzo 2018, por el Subdirector de Actos 
_Societarios, AB.MONICA GON EZ COLAMARCO, queda inscrita 
la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que : contiene: el, Cambio. de Domicilio, de la ciudad de Guayaquil 

- al Cantón Mocache,. provincia de Los Ríos y 1 la Reforma del Estatuto de la 
- compañía, ONASLO: S de fojas 9.029 a 19. 044, Registro Mercantil 

0 -  MÚMETO, Se. efectuara otaciones * del contenido - de: esta 
> escritura, al-margen de la(s) inscripció (es) respectiva(s). : 
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Guayaquil, 20 de abril de 2018 o 
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